
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resoluciófl Mu11icipal N° 403/2013 
á, 27 de junio de 2013 

Que, Mcriiante Hoja de Rutn N" 56/2013 de fecha 24 rie E11cro de 2013, se nnexn rl proceso rie 
rcfrrencia 111cdialltc oficio Sccrctnria Gencml N° 75/2013 rie fcc/111 18 rie E11cro rie 2013, firmado 
por el Hollomblc Alcaldr Municipnl lng. Pcrcy Fenuillriez Aliez, recibido Cll Secretarz'n riel 
Concejo M ullicipnl c11 Jcchn 24 de Enero de 2013, se remite la Minula rie Cesión ric Áreas, de 
los terrenos ubicndos en la U. V. 233, Distrito Municipnl N° 7, dentro del trámite rie 
Urbanización Abierta "Jorori ", para consideración y aprobación del Plello del Concejo 
Municipal, col ljor111e al A rt. 12 lile. 11 de la Ley de M un icipa!idaries N" 2018. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa el tcstintonio e111itido por los Dueclios Reales consistcllte en la protocolización rie 
una tmllsferencia de un lote rie terreno rustico denol/lillado "Terrado", suscrita clltre el sdior 
jwm Molitw Cnsterio y Lucia Snnvcdrn Vrirz . De Cárdrnrzs, con llnn superficie de rios hectáreas 
y 111 edia, riicho terrello forma parte rie In segunda sección Municipal de Cotoca, pwuincirz A. 
!btiiiez riel Depnrtalllcnto de Santa Cruz, con tuza extrnsión su-¡mficial rie 15.000,00 m2, 
illscrito en los Derrchos Reales bajo la nzrztricula No. 7.01.2.01.0007017, de fecha 18 rie 
Dicic111bre rie 2001 

Qlle, cursa el cert�ficario alodial correspondiellte al inmueble de propieriari de la señora Lucia 
Satwerirn Vda. De Cárdenas ubicado en la :olla Este, lugnr deno111inndo Terrado, Pnn,incia A. 
/bál1.c2, Coloca, ron una superficie ric 15.000,00 nz2 según titulo, inscrito en Derechos Reales 
bnjo la Matricula N'' 7.01.2.01.0007017, dcfeclll7 18/12/2001. 

Que, cursa ftllllbú'n en el p roceso el pngo de Impuestos a la propiedad inmtLeble, atzonzlnT de la 
sn1om Lucio Snnuedra Vdn. De Cárdenas, UV. 233, gcstiow:s 2007 a 2011. 

Que, cursa/a inspección Ocular defec/111 19 rie Abril 2012, de lrz Urbanización Abierta "Jorori" 
rie propiedad rie la señora Lucia Sa.nvedra Vdn. De Cárdenas, 11biwria en la Zona Este, UV.233, 
Mzn. 14 y 23, Distrito No. 7, en la que se Ita podido ver�ficar que lrzs crzlles se enmentrrzn 

abiertas y estn.q�tearias, ni igual que el área verde n ceder, está libre de asentamientos, cuenta con 
cerramiento perillletral total111ente posteado, alambrado y con el letrero colocado como lo 
establece ln Resolución Administrrzti71a N° 05-E/2010. 

Que, mrsa In Ficha Técnica del 17 rie Octubre de 2011, consistente en Formulario de Datos 
Técn icos Legal Administrnti7'o, el que nos da In siguiente ilzfonurzción: El terreno se e/lcuentra 
ubicado en la zona Este, UV. 233, Tipo B, Abierta. 

lndirn ndenuis que In supe1jicie total a cobrar es sobre 8.921,44 m2, Tarifa Esrrzla "B" 11 Bs. 
0,80 B/m2 y total n cancelar es rie Bs. 7.137)5.- Según Ln liq�tidación ric tasn por sen1icio 
cursante rie fs. 47, se caucelo segzín boleta de pago de fs. 46, segrín Ordenanza Municipal No. 
020/98, u rbanización Tipo B, tanfa de 0,80 Bs. /111. 

Que, el terreno e11 cust odia al Gobierno Municipal de Snntn Cm2 rie In Sierm lote No. 2'1, 
Mzo. 23 de 258,02 1112 eqlli·mlente ni 1 ,74 %, completa el 40% rie cesión para trámites 
posteriores n la aprobacióu de In Ordennnzn Municipal 078/05 rie nprobnciones riel PLOT. 

Que, cursan los 10 eje111plares de los planos finales de registro topográfi'co, mlnt!o de 
coordenadas por mdincióll, calculo de azimllt, ángu los internos, externos, distancia, calculo rie 
poligonal abierta, del terreno rie propieriari rie In señora Lucin Snnverira Vda. De Cárdenas, 
ubicado en la U V. 233, Distrito 7, lv1za. 14 y 23, con una extensión supe1jicial de según titulo 
15.000,00 m2 y según mellsura 14.869,21 m2, inscrzto en los Derechos Reales bajo lt\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Matricula No. 707 207000707 7, debido l//ente rcuisndos y resellados, listos para Sil nprobnción 
final. 

Que, cursa e11 tres ejelllplarcs In Minutn de Cesión de Terreno n título gmtuito pnm Áreas de 
Uso Público, Áreas de Er¡uipt711Úellto Primario y Terreno en Custodia a fin'or del Gobierno 
Autónomo Municipal de Santa Cmz de la Sierra de una supe1ficie de 5.947,77 rn2 r¡ue 
corresponden al 40 % de cesión de ríreas legalrne!lte exigidos dentro del Tm111ite de 
Urbn.nizaciól! Abierta "forori", elaborada por la Oficialía Mayor de Planificación. 

Que, ln CI.DOU-URB. No.784/2012, del 15 de Octubre de 2012, cursa el h�forme Técnico 
Legal Complenze11tario rel/litido por el Encargndo de Sección Urbnniznciones a.i, al Secretario 
de Asuntos Jurídicos del Golrierno Autónomo Municipnl de Santa Cruz de la Sierra, sobre las 
obsen'acio11es vertidas nl Tramite de Cesión de Áreas de Uso Público de1Ltro del Trá111ite de 
Llrbanizncióll "jorori", ubimda en la Unidad Vecillnl No. 233, Distrito No. 7, Zona Este de la 
Ciudnd, de propiedad de Lucia Snaucdra Vdn. Oc Cárdenas, Di@ma@l!te Ses- No.776/2011; el 

mis111o que Concluye indicando que: Hnbiéndose subsa11ado y jwzdn111entndo lns obseruaciones 
renli zndas por In Secretaria de As u 11 tos fu ridicos meditlllte Comunicnción In ternn No. 
1298/2012, dentro del trri111ite de Cesión de Áreas de Uso Público de In Llrbnnizacióll "Jorori", 
de propiedad de la scilom Lucia Sam,edm Vda. Oc Cárdenas, se re111ite el presente Íl�forme 
Tcc11ico Legal Conzplenzentorio correspondiente a la sesión de ríreas públicas del 40% y In 
1/Jodificnción de In !vlinutn fie Cesión de Áreas Públicas pnm su suscrípció11 y firl/Ja por parte 
del Gobierno tvlullicipal. Se odjuntn a ln prese11te el expediente completo (fs. 92), con las 
obsermciones Sllbsanadas que respaldan las col!clusiones 7'ertidns y cuyo contenido su persona 
te11drá a bien rvalunr y disponer lo que corresponda. 

Que, el informe Legal SA]. No. 38/2013 de/18 de Enero de 2013, remitido por In jefe del Opto. 
de Análisis jurídicos al seilor H. Almlde Municipal, respecto al Trrímite de ln Urballlzación 
"]orori", ubicada en la UV. 233 de propiedad de In seiiom Lucia Srlllvedra Vda. De Cárdenas 
Co¡¡cfuye indicando: Que la propietaria. cul/Jplió con los requisitos legales exigidos pnra este 
lipo de trámites, ajustándose n los lineamientos del sector y rr los porcentajes exigidos pnm áreas 
de uso público c11 el Código de Urbal!isl/Jo y Obrn y en el Plan de Ordei!I1111Íento Territorial, 
conforme lo indimdo por OMPLA; por lo r¡ue desde el punto de Pista. legal, In Milluta de Cesión 
de Árens pnra uso piÍblico 11 ser remitida parn firma del sáior Alcalde MwLicipal, ha sido 
elaborado en virtud a lo establecido en el ordel!anúen to jurídico vi gen fe, a los da tos consignados 
en In ficha técnim, en los Pla11os de Urúnllización y Uso de Suelo elabomdos por el Opto. de 
Ordentwticllto Urbano y en especia./ ell el Inforl/le Técnico emitido por In unidad especinlizndn; 
por lo que Recollliel!da.- Que en ntención n las conclusiol!es preccdelltcntente expuestas y 
pt-c-uio n In firma del sciior Alcalde Municipal de la !vlinutn de Cesión de Áreas de Uso Público 
n jiwor del Gobicmo Autóno111o Municipal de Santa Cmz de In Sierro del terreno ubicado en In 
Zoun Este, Unidad Vecino! No . .233, del Oistrilo Urbnuo No. 7, de propiedad de ln sái.ora Lucio 
Sao7'cdm Vda. De Cárdenas, se rcl/Jita lo nús11111 ni Concejo Municipal junfol/Jente al Tni111ite 
de Urbanizacióu "jorori" pnm su cousidernción y aprobación co1�{orme lo establece el Arl. 12 
numeral rl) de ln Ley de Municipalidades. 

Que, la propietaria hn cu1nplido con los requisitos legales exigidos pam este tipo de trámites, 
njustálldose la Urbnnización a. los linenmientos del sector y las áreas de uso público e11 el 
porcentaje del 40%, exigido por el Código de Urbrrnisrno y Obra y por el PLOT. 

Que, por 111mzdafo de lo establecido e11 el inciso b) del artículo 28 de ln Ley N" 1178 de 
Administración y Cmtrol Gubernamentales SAFCO y e11 atención nl principio de Buena. Fe, se 
presume la licitud de lns ncti11idndes realizados por todo servidor público, e11 el citado proceso. 

Que, el Art. 6" y 7' de In Ley 2372 de Regulariznció11 del Derecho Propietario establecen la 
obligatoriedad de los Gobiernos Municipales de registmr en Derechos Reales los predios dt
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POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz rle In Sierm en uso de lns legítimas atribuciones r¡ue le 
co1�{iere ln Constitllción Política del Estarlo, la Ley rle Municipalidades y rlenuís normas 
vigentes, en Sesión Ordinnrúz defeclm 27 de junio de 2013, rlictn la siguiente: 

R E S OLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBE, el Contrato de Tmnsferellcin de Cesión rle Terrenos a 
Título Gratuito, para Áreas de Uso P!Íblico, Áreas de Equipn111iento Prinwrio y Ter reno en 
Custodia, a fiwor del Gobierno Autóno111o Mu11icipal de Santrz Cmz de lrz Sierra, en lrz 
superficie de 5.947J7 111ts. 2 y el Trámite riC' Urbanización Abierto "jorori", de propicrlorl de la 
ScJ!om Lucio Sruwedm Vda. de Cárdenas, riel illmueble ubicarlo en In U. V. 233, Distrito 
tv1unicipal N" 7, J\.1::a.14 y 23, con IIIW extensión SllJXIjicinl útil pnrn el urbnni::arlor rle 
8.921A4 111fs.2. 

Artículo Segwuio.- El EjecutiilO Mwliciprzl, queda C/lcorgarlo riel cumplimiento de In presente 
Resolución Muuicipal. 

REGÍSTRESE1 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Abog. e rol GeJLCIJieve Viscrzrm uilleJL 
CO CEJALA SECRETARIA a.i. 
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